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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/885/2019, de 14 de mayo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para la 
realización de actuaciones de educación y formación para un consumo responsable 
durante el año 2019.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/4/0008, el convenio 
suscrito, con fecha 28 de marzo de 2019, por la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración que figura como anexo de esta 
Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de mayo de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PARA UN CONSUMO RESPONSABLE DURANTE 

EL AÑO 2019

En Zaragoza, a 28 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, en nombre y representación de éste, autorizada 
expresamente para la firma de este convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 
26 de marzo de 2019.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación 
de la Universidad de Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector Magnífico, para el que fue 
nombrado por Decreto 40/2016, de 5 de abril, del Gobierno de Aragón. Se encuentra facul-
tado para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 62 del Decreto 1/2004, 
de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de enero.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representa-
ciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y 
necesaria para suscribir el presente convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero.— El Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, 
dispuso la creación del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

El Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica 
del Departamento, regula en su artículo 1 las competencias generales del Departamento, 
correspondiendo la propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno de Aragón sobre la 
acción social que comprende, entre otras, la protección de las distintas modalidades de fa-
milia, infancia, personas mayores, personas con discapacidad, integración de emigrantes, 
cooperación para el desarrollo con los países más desfavorecidos, políticas de igualdad so-
cial, mujer, juventud, menores y protección y defensa de consumidores y usuarios.
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En consecuencia, se deben implementan medidas que tengan como fines garantizar la 
igualdad de oportunidades, apoyo a las estructuras familiares, la promoción y fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad efectiva de ambos sexos, la promoción de la participa-
ción libre y eficaz de los jóvenes en el desarrollo político, social, económico y cultural, favore-
ciendo así su autonomía e inserción social, y la adopción y desarrollo de medidas que tengan 
por objeto la formación y educación de los consumidores, especialmente los más vulnerables 
como las personas mayores.

En este sentido, el artículo 16.1b) del citado Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, dis-
pone que corresponde específicamente a la Dirección General de Protección de Consumi-
dores y Usuarios la adopción y desarrollo de medidas que tengan por objeto promover la 
educación, información, formación y defensa de todos los consumidores y usuarios.

La Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el año 2018 incluyó en el anexo V del texto articulado la línea de subvención nominativa 
440214: “convenio UNIZAR. Consumo responsable”, dentro del Programa 4431 “Control del 
consumo”. Para ello tenía asignada en el ejercicio 2018 una dotación presupuestaria de 30.000 
euros. Esta línea estaba incluida en el Plan Estratégico de subvenciones del Departamento de 
Ciudadanía y Derechos sociales para el período 2018 a 2021, aprobado por Orden CDS/503/2018, 
de 8 de marzo de 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 61, de 27 de marzo de 2018).

En fecha 31 de diciembre de 2018 fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Orden 
HAP/2068/2018, de 21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha 
de ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, 
hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos para 2019, estando este convenio dentro de 
los supuestos contemplados en el artículo 7 de la referida Orden para entenderse prorro-
gados, y, de facto, así se ha incluido en el presupuesto prorrogado disponible y aplicación 
presupuestaria 440214: “convenio UNIZAR. Consumo responsable” de la Dirección General 
de Protección de Consumidores y Usuarios, Programa 4431 “Control del consumo” para 
2019.

Segundo.— La Universidad de Zaragoza es una entidad de Derecho Público al servicio de 
la sociedad que tiene, entre otras, las funciones de creación, mantenimiento y crítica del saber 
mediante las actividades docente e investigadora en la ciencia, la cultura, la técnica y las 
artes, así como la transmisión de conocimientos, formación y preparación necesarios en el 
nivel superior de la educación. Además, entre sus fines se encuentran la promoción de la 
aplicación del conocimiento al progreso y al bienestar de la sociedad y sus ciudadanos, espe-
cialmente de Aragón, y la promoción del desarrollo integral de la persona.

La Universidad de Zaragoza, para el cumplimiento de sus fines, desarrolla actividades de 
investigación, desarrollo científico y tecnológico y proyección social y cultural, estando intere-
sada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar cada uno de estos obje-
tivos o fines. Por ello, es voluntad y compromiso de la Universidad de Zaragoza atender 
cuantos requerimientos de colaboración tengan como finalidad contribuir a mejorar el nivel de 
competitividad de los sectores productivos y el desarrollo social y cultural, como medio de 
incrementar el bienestar y desarrollo de los ciudadanos a quienes sirve.

Por todo ello, teniendo en cuenta todo cuanto antecede, las partes firmantes suscriben el 
presente convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio instrumentar la colaboración entre el Gobierno de Aragón 

y la Universidad de Zaragoza para la realización de actuaciones de educación y formación 
para un consumo responsable, que contribuya a la generación y difusión de conocimiento en 
las áreas de protección de consumidores y usuarios en el marco de la educación en valores 
de ciudadanía, con especial atención a la igualdad, sostenibilidad y responsabilidad.

Segunda.— Objetivos.
Con la celebración del presente convenio se pretende lograr los siguientes objetivos:
- Desarrollar la cooperación entre la Universidad de Zaragoza y el Departamento de Ciu-

dadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, favoreciendo la creación de nuevo 
conocimiento y promoviendo la difusión de todos los aspectos de interés común entre ambas.

- Generar la formación y difusión del conocimiento entre los ciudadanos, vertebrando la 
geografía aragonesa, implicando para ello a otros agentes sociales, entidades e instituciones.
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- Desarrollar una política de formación práctica en cursos de verano, así como, en parti-
cular a personas mayores a través de la Universidad de la Experiencia.

- Fomentar la formación en materia de consumo familiar, con el fin de desarrollar un con-
sumo responsable, así como ampliar el conocimiento de sus derechos y deberes.

- En el marco de las políticas de consumo responsable y ciudadanía, implementar actua-
ciones que puedan generar en los ciudadanos bienestar y plenitud de vida.

Tercera.— Actuaciones.
Con carácter genérico, meramente enunciativo y no exhaustivo, la colaboración se cen-

trará en el desarrollo de las actividades conjuntas siguientes:
- Organizar formación continua en consumo responsable para profesionales de ciuda-

danía y derechos sociales.
- Promover, diseñar y organizar actividades de comunicación y formativas: conferencias, 

seminarios, cursos, foros de debate, etc., implicando a otras instituciones, entidades y agentes 
sociales.

- Formación especializada en consumo responsable, consumo familiar y de ciudadanía a 
docentes/formadores de la Universidad de la Experiencia, para generar un efecto multipli-
cador y vertebrador en todo el territorio aragonés. En este sentido, podrán tenerse en cuenta 
como posibles ponentes a miembros de asociaciones especializadas, en aquellas materias 
asociadas a su experiencia y ámbito de actuación.

- Formación ciudadana a través de los Cursos de Verano de la Universidad de Zaragoza.
- Implementar las actuaciones formativas articuladas en los ejes de nuevos hábitos de 

consumo para la consecución de una sociedad más comprometida, solidaria y sostenible.
En toda la formación que se imparta en ejecución del presente convenio, se incluirán en 

los contenidos formativos, temas de consumo responsable y bienestar, aceptación, alimenta-
ción y nutrición, lucha frente al desperdicio alimentario, seguridad en la utilización de Internet, 
mediación, así como temas de especial sensibilidad social y ciudadana y en particular, 
igualdad, familia, género, desde una perspectiva intergeneracional.

De acuerdo con la normativa de la Universidad de Zaragoza, se solicitará el reconoci-
miento como créditos universitarios de la formación que se imparta en aplicación de este 
convenio, en particular en los Cursos de Verano.

Cuarta.— Compromisos de las partes.
El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, a través de la Dirección General de 

Protección de Consumidores y Usuarios, se compromete a:
- Aportar a la Universidad de Zaragoza, la cantidad de treinta mil euros (30.000€), con 

cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/440214/91002, de su presupuesto para el 
ejercicio 2019, que se hará efectiva en el número de cuenta de destino de la Unidad de Pla-
nificación del Servicio de actividades culturales. El porcentaje de la subvención podrá al-
canzar el 100% del coste de las actividades desarrolladas.

- Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para 
la realización del presente convenio.

- Realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio.
- Colaborar en la divulgación de la documentación, contenido y conclusiones de las activi-

dades conveniadas, a través de la web del Gobierno de Aragón.
La Universidad de Zaragoza se compromete a:
- Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda, ejecutar las actuaciones compren-

didas dentro del presente convenio y destinar la cuantía aportada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada una de las actuaciones com-
prendidas en este convenio.

- Comunicar al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales la obtención de cual-
quier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones públicas 
o privadas para la misma finalidad.

- De conformidad con el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, deberá comunicar cualquier circunstancia que provoque una modificación en los tér-
minos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produzca la mo-
dificación.

- Justificar la realización y el pago de las actuaciones conveniadas en los términos ex-
puestos en el convenio, así como el cumplimiento del resto de los compromisos asumidos.

- Asimismo tendrá la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal 
de Cuentas la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.
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- Aplicar criterios de economía y racionalidad en el gasto, siguiendo las indicaciones que 
al respecto pueda realizar el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control.

- Dar publicidad de la subvención percibida, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pú-
blica y Participación Ciudadana de Aragón.

- Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-
venio, hacer constar en cualquier acto o medio de difusión, promocional, informativo, publica-
ción relacionados con la actuación, que su financiación se realiza con fondos del Gobierno de 
Aragón. Respecto a esta obligación, cuando el beneficio deba hacer uso del identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384 /2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad.

- Poner a disposición del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales el fondo bi-
bliográfico de la universidad, así como cualesquiera estudios publicados, relativos a un con-
sumo responsable, de acuerdo con las normas de la Biblioteca Universitaria.

- Realizar la publicidad y difusión, para conseguir el alumnado necesario para la imparti-
ción de los distintos cursos y actividades.

- Reservar un determinado número de plazas en las distintas actividades impartidas, para 
el personal adscrito al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

- Encargarse de la organización y gestión de las diferentes actuaciones objeto del con-
venio, junto con el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

Quinta.— Justificación y forma de pago.
La aportación económica que corresponde realizar al Departamento de Ciudadanía y De-

rechos Sociales, a través de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios 
a la Universidad de Zaragoza, será satisfecha en dos plazos, en el primero de los cuales se 
abonará el 50% del importe una vez firmado el convenio y aprobado el programa de activi-
dades por la Comisión Mixta y en el segundo, el resto del importe hasta completar el total, 
previa justificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio y presen-
tación de las facturas y justificantes compulsados que acrediten el gasto efectuado, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo I del presente convenio.

El período elegible de la subvención abarca todo el año 2019, y la justificación final del 
gasto deberá hacerse mediante la presentación, hasta el 22 de noviembre del año en curso, 
de las facturas o documentos pertinentes, junto con las correspondientes memorias, de ac-
tuaciones y económica justificativa del coste de las actividades realizadas.

Aquellos gastos cuya presentación resulte obligatoria que se encuentren comprometidos 
en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se 
refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incom-
patibilidad de plazos, se sustituirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en 
el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que 
justifiquen dichos informes deberán presentarse hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente. 
De no ser así, se exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debidamente.

El pago a la Universidad de Zaragoza de la aportación de la Dirección General requerirá la 
presentación de la acreditación, mediante certificaciones expedidas por órganos compe-
tentes, de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

Sexta.— Comisión Mixta de Seguimiento.
Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento del convenio integrada por tres repre-

sentantes de cada una de las partes, que serán nombrados por el Rector de la Universidad 
de Zaragoza y por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. Dicha comisión se 
constituirá en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de firma del presente con-
venio y, en su primera reunión, elegirá a la persona que la presida, así como a la persona 
encargada de levantar acta de sus reuniones.
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Se reunirá, al menos, una vez en el año, pudiendo realizar otras reuniones a iniciativa de 
su Presidente o a solicitud de la mitad más uno de sus miembros.

Serán funciones de la Comisión Mixta de Seguimiento:
- Proponer al Rector el responsable o coordinador de la Formación en consumo respon-

sable y ciudadanía.
- Informar al Rector del programa anual de actividades con su correspondiente presu-

puesto.
- Supervisar la ejecución del programa anual de actividades.
- Aprobar al final del ejercicio la memoria anual de actividades de educación y formación 

en consumo responsable y ciudadanía y dar traslado de la misma al Rector.
- Proponer la aprobación de los posibles convenios de colaboración con otras entidades, 

que favorezcan la consecución de sus objetivos estratégicos.
- Resolver las posibles controversias respecto a la interpretación, modificación, Resolu-

ción y efectos del convenio de Educación y Formación para un Consumo Responsable.

Séptima.— Coordinación de formación.
La Universidad de Zaragoza, a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, nombrará 

un responsable o coordinador de la Educación y Formación para un Consumo Responsable 
para el cumplimiento de los objetivos de este convenio, que ejercerá su cargo por periodos 
anuales renovables, en tanto se acuerde la renovación del convenio, hasta el límite máximo 
que fije la Comisión Mixta.

Éste realizará los planes de generación y aplicación de recursos, que deberán ser apro-
bados por la Comisión Mixta cada año de convenio, y desarrollará todas aquellas funciones 
que le sean encomendadas por ésta.

Octava.— Publicidad.
La Universidad de Zaragoza hará constar la colaboración del Departamento de Ciuda-

danía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón en todas las actividades que lleve a cabo 
en la ejecución del presente convenio.

Asimismo, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
podrá poner de manifiesto en la forma que crea más conveniente su colaboración con la Uni-
versidad de Zaragoza, pudiendo hacer uso publicitario del convenio así como de los pro-
yectos desarrollados a su amparo.

En ambos casos conforme a las normas de comunicación corporativa.

Novena.— Vigencia.
El presente convenio se suscribe para el ejercicio de 2019, pudiendo prorrogarse por pe-

riodos anuales, quedando condicionada su prórroga a la existencia de crédito nominativo 
suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio corres-
pondiente.

Décima.— Cláusula de Resolución.
Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos:
- Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.
- Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima de 

tres meses.
-- Por incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por alguna de las partes, sin 

perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse de dicho incumplimiento.
- Por las causas establecidas en la normativa vigente.
En cualquier caso, se garantizará la correcta finalización de las actividades o programas 

que estén desarrollándose al amparo de este convenio y que hayan sido aprobados por la 
Comisión Mixta de Seguimiento de la Formación en Consumo Responsable y Ciudadanía.

Undécima.— Jurisdicción.
En caso de divergencias que no hayan podido resolverse de manera amistosa en el seno 

de la Comisión Mixta de Seguimiento, las partes se someterán a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de la ciudad de Zaragoza.

Duodécima.— Normativa.
Todas las actividades previstas en este convenio se realizarán ajustándose a la normativa 

vigente en la Universidad de Zaragoza, especialmente en materia académica y de formación, 
económica y de personal.
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El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y la Univer-
sidad de Zaragoza, observarán todas las previsiones legales que se contienen en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como 
en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la mencionada Ley orgánica, y en cualesquiera otras normas vigentes o que en 
el futuro puedan promulgarse sobre la materia.

Asimismo el presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, especialmente lo dispuesto en su artículo 26 donde se prevé la formalización me-
diante convenio la concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, así como por el 
resto de la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subven-
ciones directas.

Decimotercera.— Cláusula de confidencialidad.
Cada una de las partes se compromete a no difundir las informaciones científicas o téc-

nicas pertenecientes a la otra a las que haya podido tener acceso en el desarrollo de las ac-
tuaciones previstas en este convenio, siempre que esas informaciones no sean de dominio 
público o conste autorización por escrito del representante legal de la parte. Esta obligación 
persistirá aun después de finalizada la vigencia del convenio.

Decimocuarta.— Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón.
Cualquier gasto afectado por las reglas del Plan de Racionalización del Gasto Corriente 

del Gobierno de Aragón se sujetará a los límites por él previsto.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de otras Administra-
ciones Públicas o entes privados o públicos, nacionales o internacionales, supere el coste de 
la actuación subvencionada ni, en su caso, los límites del Plan de Racionalización del Gasto 
Corriente del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que los recursos percibidos excedan el coste total de la actividad sub-
vencionada, se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Y para que conste, y en prueba de conformidad con todo lo anterior, ambas partes firman 
por duplicado ejemplar el presente convenio, en lugar y fecha expresados en el encabeza-
miento.

ANEXO I
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

Certificados Comunes.
Cualquiera que sea el objeto del convenio, la presentación de la documentación justifica-

tiva vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:
1. Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento de los fines 

pactados en el convenio.
2. Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el ingreso 

correspondiente a la subvención.
3. En el caso de no haberlos presentado con anterioridad, o de que los presentados para 

algún pago parcial tengan una fecha de expedición anterior a seis meses, certificados acredi-
tativos de que la Entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, expedidos por los órganos competentes.

4. Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y cuantías 
de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán estar igual-
mente numerados, y respetar el orden señalado en el índice.

Documentación Específica.
Se aportará la siguiente documentación específica:
1.º Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los bole-

tines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas.
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del trabajador/a, 

D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, señalándose la 
cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.
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No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no vaya 
acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y justifi-
cante de pago de las nóminas.

Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del Servicio 
o Centro objeto del convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al dorso el im-
porte que corresponda al trabajador/es del servicio o centro subvencionado, con indicación de 
la cuota empresarial y del trabajador.

No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento y 
alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos para la categoría equivalente del 
personal laboral al servicio de la Diputación General de Aragón, según convenio colectivo vi-
gente. Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, 
firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.

2.º Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse copia 
legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades devengadas.

Los espacios de la Universidad utilizados para la realización de actividades ligadas al con-
venio se justificarán en la memoria final.

3.º Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de profe-
sionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y sellada, y en 
ella figurará la fecha, nombre y apellidos, DNI del profesional y el concepto al que se refiere 
la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el IVA e IRPF cuando 
corresponda.

4.º Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la sub-
vención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la entidad firmante del 
convenio para el centro o servicio objeto del mismo. En caso de no depositarse los originales, 
se presentarán para su cotejo con copias que serán compulsadas, pudiéndose indicar en el 
original que ha sido objeto de subvención o ayuda.

ANEXO II
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

La evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la cumplimenta-
ción de una Memoria de las actuaciones realizadas, así como por cualquier otro instrumento 
válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre otros, visitas 
a los Centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación administrativa, con-
table, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, etc.

Asimismo, se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de calidad de los 
centros y servicios y de participación de los usuarios en el funcionamiento de la entidad.

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.
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